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LEY 83 DE 1385 

(noviembre 5) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
del primer centenario de la- cruenta Batalla de 
La Humareda, donde perdieron la vida prestantes 
hijos de la patria y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación se asocia a la celebración 
del pr imer centenario, de la c ruen ta Ba ta l l a -de 
La Humareda que se cumple el d ia 17 de junio 
de 1985, donde perdieron la vida p res tan tes ciu-
dadanos colombianos, suceso, histórico que tuvo 
lugar en las r iberas del río. Magdalena en los. lí-
mites de los Municipios de Tamalameque y El 
Banco . 

Artículo 2° El Congreso de Colombia pa ra con-
memora r este doloroso acontecimiento, se h a r á 
presente a la realización de los actos en la ciu-
dad de El Banco, Depar t amen to del Magdalena, 
con u n a delegación de su seno y colocará u n a 
placa recordator ia en la Plaza de: La Candelar ia , 
sitio donde fue ron sepultados los cadáveres d e los 
combat ien tes de las fuerzas gubernamenta les y 
d é la juven tud liberal, en t re los que se des tacan 
los Generales Daniel Hernández, For tuna to Ber -
na!, Capitolino Obando, Pedro José Sarmiento , 
P lu ta rco Vargas, Bernard ino Lombana y el doc-
tor Luis Lleras; y, g ran número de combat ien tes 
de ambos bandos. 

La placa conmemorat iva h a r á alusión al deseo 
del pueblo colombiano de lograr la paz y conde-
nar. l a s luchas f ra t r ic idas , que t an tos sinsabores 
h a n causado a la. Pa t r i a . 

Artículo 39 El Congreso de Colombia h a r á las 
gestiones necesar ias an t e la Academia Colombia-
n a de Historia, tendientes a compilar en un libro 
todo lo concern iente a este histórico aconteci-
miento y a sus protagonistas , p a r a i lustración de 
los colombianos. 

Artículo 49 El" Congreso de Colombia en desa-
rrollo del numera l 17; del ar t ículo 76 y del ar t ículo 
20» de la Consti tución Nacional, por c o n d u c t o d e -
sus Mesas Directivas, incluirá en su presupuesto 
de func ionamien to las; pa r t idas necesarias p a r a 
el cumplimiento dé esta Ley. 

Artículo 59 La, presente Ley rige a par t i r de su 
sanc ión . 

Dada en Bogotá, D. E., a l o s . . . 

El Pres idente del honorable Senado de la Re-
pública, ALVARO VILLEGAS MORENO. 

El Pres idente de la honorable Cámara de Re-
presen tan tes , MIGUEL PINEDO VIDAL-

El Secretario Genera l del honorable Senado de 
la República, Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario Genera l de la honorable Cámara 
de Representantes , 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia-- Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 5 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hugo Palacios Mejía. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Liliam Suárez Melo. 

. El Mini&trQídfr=Obi'as-Públicas y Transpor te , 
Rodolfo Segovia Salas. 

MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

Decretos 

DECRETO NUMERO 3203 D E 1985 
(noviembre 19) 

por el cual se ordena una comisión. 

El Presidente, de la República de Colombia, en uso. 
de sus facul tades legales, 

DECRETA,: 

Artículo 1° A par t i r del 19 de noviembre de 198-5 y 
por el término de cua t ro (4) dias, comisiónase con el 
r ango de E m b a j a d o r e s en Misión Especial a los doc-
tores L.ueelly García de Montoya y. Alfonso Campo Soto, 
pa ra que se t ras laden a la ciudad-de Guatemala, con el 
f in de asis t i r como observadores por Colombia en las 
elecciones que se l levarán a cabo en dicho país. 

Art ículo 29 Los comisionados t endrán derecho- única-
mente a pasa jes aéreos en clase económica, en la r u t a 
Bogotá - P a n a m á - Gua temala - P a n a m á - Bogotá, los 
cuales se p a g a r á n con cargo a l presupuesto del-, Minis-
terio de Relaciones Exteriores. 

Art ículo 39 Este. Decreto rige a pa r t i r de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 19 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

i 
El Minis t ro de Relaciones Exter iores , 

Augusto Ramírez Ocampo. 

DECRETO NUMEKOt 321» DE 1985 
(noviembre 5) 

por el cual se ordena unacomis ión . 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus facu l tades legales, 

DEGRETA: 

Artículo 19 A p a r t i r del 15 de noviembre de 1985 y 
por el término de seis (6) días,, comisiónase al. pintor 
David Manzur , p a r a que se t ras lade a la ciuda de 
H a m b u r g o - República Federa l de Alemania, con el f in 
de p r e s e n t a r - s u exposición la cual se exhibirá, en la 
Galería Alsteruf er 35 de dicha ciudad. 

Art ículo 29 El comisionado tendrá derecho a pa sa j e 
aéreo en clase económica, en la r u t a Bogotá - F r a n k -
f u r t - Hamburgo - F ranKfn r t Bogotá y a la. suma 
de ciento ochenta dólares (US$ 180.00) diarios por 
concepto de viátieos duran te se is - (6) días. 

Art ículo 39 El p a s a j e y loa viáticos señalados en el 
presente Decreto, se p a g a r á n con-'cargo al presupuesto 
del Fondo Rota tor io - P l a n de Promoción de Colombia 
en el Exter ior ; -

Artículo-49 Este- Decreto r ige a partir-de» Ja- fecha de 
su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

. E l -Min i s t ro de Relaciones*. Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

DECRETO NUMERO 3220 D E 1985 
(noviembre 5) 

por eí cual se ordena una- comisión. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso 
de sus facul tades legales, 

DECRETA: 

. Artículch 19 A : par t i r - del 5 de- noviembre- de 1985- y 
por, el término de diez (10) días, comisiónase a la señora 
St í f fy Arboleda de Vega, p a r a que se � t ras lade a la 
c iudad-de -Par í s - - Franc ia - comía curadora de la exposi-
c i ó n R e s t e o s p ^ del Maes t ro Alejandro: Ohregóji.. 

Art ículo 29 L a comisionada- tendrá , derecho a p a s a j e 
aéreo , en clase económica, en la r u t a Bogotá - P á r í s -
Bog-otár y a - la suma de ciento ochenta dólares 
(US$ 18(3.00) diarios,.por- concepto de viáticos-,durante 
die? (10.) � días. 

Art ículo 39 El: pasa je y los viáticos señalados en el 
presente Decreto, se-pagarán- con cargo al presupuesto 
del Fondo Rotator io - P l an de Promoción- de Colombia 
en e! Exter ior . 

Art ículo 49 E s t e Decreto r ige a pa r t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado- en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre: de 1985. 

BELISARIO- B E T A N C U R 

, M í Minis t ro -.. de;. Relaciones*. Exter iores , - �. 
Augusto Ramírez Ocampo. 

DECRETO NUMERO 3221 DE 19851 
(noviembre 5) 

por el cual se ordena una comisión. , 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus facul tades leg'ales, 

DECRETA: 

Artículo 19 A par t i r del 10 de noviembre de 1985 y 
por el término de cinco (5) días, comisiónase al Maest ro 
Ale jandro Obregón, E m b a j a d o r Volante para . Asuntos 
Culturales, pa ra que se t ras lade a la ciudad de P a r í s -
Francia , con el f in de asist ir a la inauguración de la 
Exposición Retrospect iva que se l levará a cabo en la 
Maison de L 'Amerique Lat ine de dicha ciudad. 

Art ículo 29 El comisionado t endrá derecho a pasa je 
aéreo-en pr imera clase, en la r u t a Bogotá - Pa r í s - Bo-
gotá,. y a la suma de doscientos; se tenta dólares-
(US^f 270 . 00) diarios, por concepto-, de-, viáticos- duran te 
cinco (5) días, 

Art ículo 39 El pa sa j e y los viáticos señalados en el 
presente Decreto, se p a g a r á n con cargo al presupuesto 
del Fondo Rotator io - P l an de Promoción de Colombia 
en el Exter ior . 

Art ículo 49 E s t e Decreto r ige a pa r t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exter iores , 
Augusto Ramírez Ocampo, 

DECRETO NUMERO 3222 DE 1983 
(noviembre 5) 

por- el cual se ordena una. comisión. 

El; Presidente de. la República de Colombia, én uso-
de-sus facultades-legales, ' 

D E C R E T A : 

Artículo. 1? A par t i r del 16 de noviembre de. 1983, y 
por eV término de nueve (9) días, comisiónase a la-se-
ñora Ani ta Ve ja rano de Uribe, p a r a que se»'trasláde-a> 
la ciudad de Pa r í s - Francia , con el f in de- rea l izar 
el mon ta j e de la m u e s t r a de una exposición de las-
obras del pintor colombiano Andrés...dé . .Santamaría, 

Artículo 29 L a comisionada tendrá derecho a pa sa j e 
aéreo en clase económica; en la r u t a Bogotá - Pa r í s -
Bogotá- y a la suma de ciento cincuenta dólares 
(US$ 150.00) diarios, por concepto de viáticos durante-
nueve (9) días. 

Artículo; 39 El pasa je y los viáticos, señalados- en el 
p resente Decreto, se paga rán con cargo al presupuesto 
del ITondo Rotator io - P l an de Promoción de Colombia� 
en el Exter ior . 

Art ículo 49 Es te Decreto r ige a par t i r de la *fecha¡ 
de su publicación. 

Publíquese-, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre dé 1985". 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exter iores , 
Augusto Ramírez Ocampo. 

D E C R E T O N U M E R O 3223 D E 1985 
(noviembre 5) 

por el cual se dictan unas disposiciones. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso 
de su facu l tades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Asciéndese al doctor Ramiro Alvaro 
Edua rdo Car ranza Coronado, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 17098401 de Bogotá, del cargo 
de Consejero, Grado Ocupacional 4 E X de la Embajada , 
de Colombia an te el Gobierno del Brasil, Encargado de 
las Funciones Consulares en Brasilia, al de Ministro 
Consejero, Grado Ocupacional 5 E X de la misma E m -
bajada', cargo ac tua lmente vacante . 

Artículo 29 Nómbrase al doctor Héc tor Merlano- Ga-
rrido, identificado con la cédula, de ciudadanía número-
9075807 de Car tagena , como Consejero, Grado Ocupa-
cional. 4 E X - d e la E m b a j a d a de Colombia an te el. Go-
bierno- del Brasil,. Encargado de las Funciones Consu-
lares en Brasilia, en reemplazo del doctor Ramiro Al-
varo Eduardo Car ranza Coronado. 

Art ículo 39 Es te Decreto r ige a pa r t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1985. 

BELISARIO : BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo:" 


